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ACTA DE CIERRE PARA RECIBO DE PROPUESTAS DE 

LA INVITACION PUBLICA NUMERO C-009-26 de 2026 

Fecha 18-04-2026 - Hora: 10:00am 

En la fecha y hora indicadas en el cronograma de la invitación adelantada para atender la siguiente necesidad: "LA 

INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESA REQUIERE   GARANTIZAR   EL   ADECUADO   DESARROLLO   DE   SUS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS, ADMINISTRATIVAS Y DE MANTENIMIENTO, PARA LO CUAL ES INDISPENSABLE 

CONTAR DE MANERA OPORTUNA CON EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ. 

EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA BANDA DE PAZ FACILITA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS, EVALUATIVAS Y DE REGISTRO; LOS ÚTILES DE OFICINA PERMITEN EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS; Y LOS EL SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA LA 

BANDA DE PAZ SON FUNDAMENTALES PARA MANTENER CONDICIONES ÓPTIMAS, CONTRIBUYENDO AL 

BIENESTAR DE ESTUDIANTES, DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO.", se dio trámite de cierre de esta 

convocatoria. La actividad fue cumplida mediante verificación física de la(s) propuesta(s) recibida(s). 
 
Responsable(s) del presente trámite: 

 
- Rector: JUAN PABLO ESCOBA CANCHALA 

 

 
A continuación, se relacionan los proponentes que presentaron oferta para el proceso de invitación en cuestión: 

 
NIT Nombre o Razón Social Valor De la Propuesta 

N°1.123.202.958 JOHAN EVELIO GUACAN VALLEJO /CASA MUSICAL 
NATHALIA  

$12.602.000.oo 

 

Durante la diligencia de cierre no se practicó análisis del contenido de la documentación que adjuntan los proponentes; esta será 

debidamente revisada para el informe de evaluación. 

 
- No hay observaciones adicionales. 

Para constancia se procede a firmas. 

 

 
JUAN PABLO ESCOBA CANCHALA 

Rector - Ordenador del gasto 

 
Firmas mecánicas según artículo 12 ley 2150 de 1.995 y Resolución rectoral NUMERO 001-2026 ACTO ADMINISTRATIVO DE 

CARÁCTER GENERAL FECHA 20 FEBRERO 2026 

 
* DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO * 

(Según artículo 244 del Código General de Proceso) 
 

 
Este documento fue elaborado por: 

- JUAN PABLO ESCOBA CANCHALA, Rector 
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